
El suscr¡to, ciudadano L¡c. Eduardo Rafael Mo0toya Bolaños, Secretario del Ayuntamiento, en uso de las facultades
que me confiere el artículo 28 fracciones I y y del Reglamento Orgánico Municipal de Corregidora, Querétaro hago
constar. Y ¡

"Miembros del H. Ayuntamiento

Con fundamento en lo dispuesto por lod artículos 1", 5", 115 fracc¡ones l, ll y lV y articulo 123, 127 y 136 dela
Constitución Política de los Estados Unidos tvfeícanos, 35 de la Constitución PolÍtica del Estado Libre y Soberano de
Querétaro, 18 de la Ley para el lvlanejo dé'los Recursos del Estado de Querétaro, 2, 3 y 30 fracciones ly Xll de la Ley
Orgánica Mun¡cipal del Estado de Ou/i$aro,f., I 10. 36, 126 tercer párrafo, 127 . 128, 129. 130, 132 Bis fracción lV,

147 f|acci1n l, 148 párrafo plmero fJ Tgrcetb de los Transitorios de fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley de los
Trabajadores del Estado de Querétarp, + refáción con los numerales 71,72 y 73 fraccionesVll, Vlll y ¡X del Reglamento
Organico Mun¡cipal de Correg¡dora,lord , eIí conelaciln con Ia cláusula 25 del Convenio General de Trabajo f¡rmado
entre el S¡nd¡cato Único de Trabajaqoreq { Servrcio del Munrcrpro de Corregidora y el Municipio de Corregidora; 4, 5,

6, l6 fracciones ll y XXXIll, 35 numeraléslz} 20, articulos 37,44,46,47,50, Sl fracción lll, 52,53,54,55, 56, 57, 58.

59 fracción l, 60 fracción I del ReglaméntÉ)nterior del Ayúntamiento de Coregidora, Querétaro, corresponde a este H.

Cuerpo Colegiado conocer y resolver el'{ó¡rerdo por ef que se rat¡fica el proyecto de dictamen de Jubilación a

favor del C. José Juan Lázaro Gonzá1e2,'€qlitido'.por la Oirección de Recursos Humanos de la Secretaria de
Admin¡stración del Mun¡cip¡o de corrtg¡dbra.

Primero. En primer término, la Constfrución Pol¡tica de los Estados Un¡dos Mexicanos éstablece en su art¡culo 1 ' párrafo
primero y tercero que a letra reza loiiguiente 1

"Artícuto 70. En los Estafries Unldos Mex¡canos fodas /as personas gozarán de /os derechos humanos
reconocidos en esta Const¡luc¡ón y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea pade, as¡

como de las garantias para:su protecc¡ón, c¡Jyo ejerc¡cio no podrá restr¡ng¡rse nl suspenderse, sa/vo en /os casos
y bajo las condiciones quC esfa Constitucón eslablece

iodas tas autoridades, d¡l et ámb¡to de sus cómpetenc¡as. tienen la obtigac¡ón de promover, respetar, proteger
y garantizar /os derec4qs humanos de confomidad con los princ¡p¡os de un¡versalidad, ¡nterdependenc¡a,
indivisibilidad y progresívidad. En consecuenc¡a, el Estado deberá prevenir, ¡nvestigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

I'

De igual forma en la Const¡tÚó¡ón Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en el artículo 2 párrafo primero,

tercero y catorceavo, se haé alusión a los derechos humanos, así como la obl¡gac¡ón que t¡ene el Estado de garant¡zar

el respeto y protección a la"persona y a los derechos humanos.

Segundo. Entre los dereios humanos consagrados en la Constitución Polít¡ca de los Estados Unidos Mex¡canos, se

contempla el derecho artrabajo, especif¡camente en los artlculos 5" párrafo pr¡mero y 123 párra¡o pr¡mero del

mencionado ordenamienlb legal, de los que se desprende lo siguiente:

"Arliculo 50. A nitguna persona podrá ¡mped¡rse que se ded¡que a ta profesión, ¡ndustria, comerc¡o o trabaio que

te acomode, sieñdo /icltos. El ejercic¡o de esta libeftad sólo podrá vedarse por detem¡nac¡ón ¡ud¡cial, cuando se
ataquen los der$chos de lercero, o por resolución gubemat¡va, dictada en los téminos que marque la ley, cuando
se oÍendan toilrderechos de la soc¡edad. Nadie puede ser prívado del producto de su trabajo, s¡no por resoluc¡ón
iudicial. I,'

i
Arltculo 12{. Toda persona t¡ene derecho altrabajo d¡gno y soc¡almente útil; al efecto, se prcmoverán la creac¡Ón

de empled y la organizac¡ón social de tmbaio, confotme a la ley.
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CERTIFICO

CONSIDERANDO

Que en Ses¡ón Ordinaria de Cabildo de fecha l2 (doce) de marzo de 2026 (dos mil ve¡ntisé¡s), el H. Ayuntamiento
de Correg¡dora, Qro., aprobó el Acuerdo por el que se rat¡fica el proyecto de dictamen de Jubilación a favor del
C. José Juan Lázaro González, em¡tido por la Direcc¡ón de Recursos Humanos de la Secretaria de
Adm¡nistrac¡ón del Mun¡c¡pio de Correg¡dora, el cual se transcribe textualmente a continuación:



. "(s¡c) i I
n,,

Tercero. En relación con lo señalado en ql:cons,deranáb primero del presente instrumento, referente a ta obl¡gac¡ón
que tienen las autor¡dades para proteger.jj, garantizar'el derecho al trabajo, por Io que conc¡erne al Municip¡o, es
necesar¡o considerar lo establec¡do en eldh¡culo 1 15 fr+ción I párrafo primáro, fracc¡ón ll párrafo pr¡mero y segundo.
de la Constitución Politica de los Estado$Unidos Mexicenos, que a la letra versa lo sigu¡ente:

,/
"Atl¡culo 115. Los esfados adoprfin. para su régimen nlerior. ta forma de gob¡emo republicano, representat¡vo.
democrát¡co, la¡co y popular, leilendo como base de su d¡v¡s¡ón territorial y de su organ¡zac¡ón potítica y
adm¡n¡strat¡va. el mun¡c¡pio libre. lonforme a las bases seuF-ntes.

t. cada Munic¡p¡o será gobemaóo por un AyunPmento de elecc¡ón popular d¡recta. ¡ntegrado por un Pres¡dente
o Pres¡denta Mun¡c¡pal y el nunlero de reEdurias y s¡ndrcaturas que la ley determ¡ne, de conform¡dad con el

etenc¡
s¡va y

princ¡p¡o de par¡dad. La comp aquee
Ayuntam¡ento de manera exclu no hab

ll. Los mtnrcpbs estañn ¡nvestfuos de pe
,

al¡dad jur¡d¡ca y manejarán su patrimon¡o conforme a la ley

Cuarto. Aunado al tema del derecho al trabájo, en el aiticulo I de la Ley Federal del Trabajo en correlación con et
articulo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se define como 'trabajador' lo s¡guiente:

"Aftículo 8o.- Trabaiador es la pefsor{.á fi",,", que presta a otra, fisica o moral, un trabajo personal subord¡nado.

Para los efectos de esta disposicidn, se entiende por ttabajo toda act¡v¡dad humana, intelectuat o mater¡al,
¡ndepend¡entemente del gndo de pieparación lécn¡ca requerido por cada profesión u oiicio."

"Atf¡cuto 2. Trabaiador es toaa pelgna fisica que preste un serv¡c¡o mater¡al, intelectuat o de ambos géneros,
en v¡¡lud del nombramiento que ld fuere expedido, por el serv¡dor público faiultado legalmente para háceño, o
por el hecho de f¡gurar en las nónijnas o listas de mya de los trabajadores at seNic¡o dát Estado.' (S¡c).

Const¡luc¡ón otorga al gobiemo mun¡c¡pal se ejercerá por et
utoridad ¡ntermed¡a alguna entre éste y el gob¡emo del Estado.

de la Fedención, de las ent¡dades federativas, de los Mun¡c¡p¡os y de las
de Méx¡co, de sus enldades y dependencias, así como de sus

Quinto. Dentro del marco legal p¡a en los considerandos anteriores, y en virtud del objeto del presente
instrumento jurídico, relat¡vo a la sol tud de pens¡ón por vejez real¡zado por el c¡udadano que más adelante se
mencaonará, es indispensable ¡nvocar dispuesto en el artículo 127 pánaÍo pr¡mero Constitución Política de los Estados
Un¡dos Mexicanos, 'tos serydoÍes
demarcaciones tenitoiales de la ¡udad
adm¡nistrac¡ones paraestatales y mun¡c¡pales, f¡deicom¡sos públ¡cos, ¡nst¡tuc¡ones y oryan¡smos autónomos, y
cualqu¡er otro ente públ¡co, una remunerac¡ón adecuada e ¡nenunciable por el desempeño de su función,
empleo, ca¡go o comisión, que debeñ ser proporc¡onal a sus responsabil¡dades..." (Sic)

Aunado a lo señalo en el precepto.legal 127 en cita, el articulo 123 apartado B, de la Const¡tuc¡ón polit¡ca referida. se
estab¡ecen ¡as bases sobre las cuales el Congreso de Ia Un¡ón, deberá exped¡r leyes sobre el trabajo, las cuales regirán

Certrficacrón del Acuerdo por el que sE ratifica el proyeclo de diclamen de Jubfación a favor det C. José Juan Lázaro Goñzález, emitido por
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las relac¡ones laborales entre los Poderes de la Unióh (Poder Ejecutivo- federal, estatal y municipal, Poder Legislat¡vo
y Poder Judicial) y sus trabajadores t

É
del Eqühdo de Querétaro en materia laboral, por lo que respecta a las

l, la Leú de los Trabajadores del Estado de Querétaro, en los artículos 10

{
derechls

Sexto. Por lo que respecta a ¡a leg¡sl n
prestaciones der¡vadas de la relación la
párrafo primero y 36 establecen lo sigu¡

"A¡1¡culo 10. Son ¡rrenunc¡ables
caso de duda prevalecerá la retacón lná

Arf¡culo 36. Para los efectos del pago las p
sysentre el Gob¡emo del Estado. Mun

quinquenios.

Sépt¡mo. Además de la remuneración,
por vejez, y para ello es necesario tra
128 p*G'lo primero de Ley de los Tra
conten¡do para una mejor referencia.

"Att¡culo 126. Elderecho a I
sús hrbs, o a falta de éstos,

a jub¡l

r$taciones conten¡das en esta Ley, como en los coryenlos s¿./scrlos
rli srndlcatos. se entiende po, sátaio el sueldo presupuestat y losÍ

que otorga la presente Ley y las demás laborales aplicables. En
s favorable al trabajador.

ncia de la relación laboral, también se genera el derecho a la pensión
lo establecido en los artículos 126 párrafo primero y lercero. 127,
I Estado de Querétaro, de los cuales se vierte de forma i¡teral su

'I

y a la pens¡ón por vejez o muefte, nace cuando el tmbajador, el cónyuge.
o concub¡no, se encuentrcn en los supuesfos cons/grados en esta Ley y

señala.

con /os regulsilos para obtener su jub¡lación o pensión por vejez, as¡27. Todo trabajador
benef¡ciarios que AD

establec¡do en el artlculo 144,
que conesponda.

En el caso que nos ocu
resolverá sobre las solic¡tu
Orgánico Mun¡cipal de C

Noveno. Ahora bien, pa
pet¡ción de pensión o .iu
Estado de Querétaro, q a letra versa lo s¡gu¡ente

s)ísfágan /os regu¡sitos que ta

En lodo momento se deberán lar los conven¡os labomles, en /os supuesfos que favorezcan a los
lrcha¡adores. tanto en sol¡ciludes1.' b¡lac¡ones como de pens¡ones

Toda fracc¡ón de más de se se/vlclos, se cons¡derará como año completo para /os efecfos de/
otorgam¡ento de la jub¡lación

Atliculo 128. La autor¡z
Ofic¡alía Mayor o su eq
fracción lll del a¡l¡culo 1

cubiendo su salaio y de
B

as
" (S,c.)

Octavo. En relación a la pens por vejez, y conforme alo establecido en el articulo '130 de la Ley de los Trabajadores
del Estado de Querétaro, la
a lo establecido en Ia Ley m

d competente para reso lver sobre las solicitudes de pensión o jubilación conforme

Atllculo 1

-colno los

"Atl¡culo 132
sol¡c¡te, en té

los requ¡s¡tos pan obtener la pens¡ón por muede, de acuetdo al orden
¡c¡ar su trámite ante la Oficialia Mayor o su equ¡valente del ente público

onada, será la Oficialia Maio, o su equiválente del ente público que corresponda

,a"* 
{ i

de la jubilació4 o pens¡ón de que se trate se emit¡rá, mediante d¡ctamen, por la
nte del ente púQl¡co que corresponda, dentro del plazo a que hace referenc¡a la
is de esra Ley.hlazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le s¡gan
prestac¡ones. h

').

'j
n el Munic¡pio de Corregidora, Querétaro, será la Secrelaría de Administrac¡ón, quien
de pens¡ón o jubilac¡ón, de conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 71 del Reglamento
idora, Querétaro

¡niciar el trámite de otorgam¡ento de pensión o jub¡lac¡ón, la autor¡dad que resolverá sobre la
c¡ón, deberá observar lo d¡spuesto en el artfculo 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del

estará a cargo
otra ¡nfom

Pan efecto de gamnt¡zar la vemc¡dad y tmnsparenc¡a de la informac¡ón del tnbajador que
nos de esfa ley, su pens¡ón o jub¡lación, se eslablece el Reg¡stro de Ant¡güedad Laboral, que

la Of¡c¡alía Mayor o equ¡valente de cada uno de los entes públ¡cos y el cual contendtá, entre
la relacionada con el sueldo, anttgiiedad y puesto, por cada ente públ¡co en el que haya

laborado el t dor sol¡c¡tante

Certifrcacrón del Acue por el que se ratificá el proyeclo de dictamen de Jubilación a favor del C José Juan Lázaro González, emitido por
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Los titulares de las of¡c¡alías mayo equivalentes de los en¿es públlcos, estarán obl¡gados a compad¡r entre
si, la ¡nformac¡ón del Reg¡stro
re spon sa b ¡ I ¡ d ad, /as consfanclas

Ant d Labonl a su cargo, y a expedir, ba¡o su más estricta
/e se so/lc¡tados por /os e nte s p úbl ¡cos.

Pan dar in¡c¡o al trémite de
s¡guiente:

amlen de jub¡lación o pens¡ón, se debeftá cumpl¡r con el proced¡m¡ento

L EI trabajador deberá present su so/ d de pensión o jub¡lación ante la Of¡c¡alia

Mayor o su equ¡valente oet ent{pttolico
por muene. la soticitud se pre*ntará

t
It. La oticnt¡a Mavot o su eodivatent
soticitud v demás documenl*ión co
relacionada con d¡cho trabaja&r.

lll. lotegrado el expediente, e\titula

corresponda, ante el cual real¡ce su trám¡te. Para el caso de pensión
los beneficiarios, en el orden que señala el ai¡culo 144 de esta Ley

ente público que conesponda, deberá ¡¡úegrar el exped¡ente con la
que cuente en s¿rs archivos, y en el Reg¡stro de Antigúedad Laboral,

la OÍ¡c¡alia Mayor o su equ¡valente del ente público que conesponda,
vez comprobado que el trabajador cumple con todos los regulslfos de esfa
c¡ón, em¡t¡rá d¡ctamen favorable, dentro de los d¡ez días háb¡les s¡gu¡entes

al fomará pafte del exped¡entea

Para el caso de que et traoaja&pr, ben ef¡c¡ar¡os en caso de pens¡ón por mueñe. no cumplan con /o9 reguls¿os"
o pensíón, la Of¡c¡alia Mayor o su equivalenle del enle público quepan que se le conceda la

conesponda, rechazará la sol respectiva. En este caso, se le notif¡cará al interesado el d¡ctamen respectivo

lv. Previo al dictamen defin¡t¡vo.
I

Oficial¡a Mayor o su equ¡valente del ente públ¡co que correspoqda, emitirá un
proyecto de dictamen que
entre otra. como min¡mo, el
públ¡cos y per¡odos en los s sfó sus serviclos. Este proyecto deberá publicarse en la pág¡na de lnternet
del ente público de que se ¿

percona f¡s¡ca o moral que
o menor a cinco días naturales. a efecto de quei cualquier
al m¡smo, por escnto las haga del conoc¡m¡ento de la-.

menc¡onada Ofic¡al¡a Mayor ente públ¡co que corresponda y se proceda a su análisls
conespond¡ente

V. La Of¡c¡alía Mayor o su qu¡valente del ente públ¡co que conesponda, una vez realizado el estud¡o de las
obseruac¡ones a que se h
proyecto de d¡ctamen, em
lll de este añ¡culo." (Sic)

, con base en la ¡nfomación que cont¡ene el Reg¡stro de Ant¡glEdaC Laboral,
re del trabajador, su ant¡gúedad, el salar¡o base de la pensón, )os^enfes

referencia en la fracción anter¡or, o s¡ no hubo obseNaciones planteadas sobre el
el d¡ctamán def¡n¡t¡vo. fundado y mot¡vado, dentro del plazo señalado en la fracción

Décimo. Con la cléusula 25 d Conven¡o General de Trabajo f¡rmado entre el Sind¡cato Unico de Trabajadores al
¡dora y el Munic¡pio de Coneg¡dora, con vigencia del 01 de enefo del 2024 al31 deServ¡cio del Mun¡cipio de C

diciembre del 2025, que seña lo siguiente

" CLAU SULA 25,- JUBILACI
seNicio pan el caso de los

T¡ene derecho a serjub¡lados los trabajadores del Mun¡c¡p¡o, al cumplir con 28 años de
res y 25 años de seNicio pan el caso de las mujeres, cualqu¡erc que sea su edad,

pagándose el 100%o por de su sueldo y qu¡nquen¡os mensuales percibidos a la fecha de su sol¡c¡tud, señalándose
ilac¡ón el equ¡valente a 575 qu¡n¡entos setenta y c¡nco veces el valor diar¡o de la Un¡dadcomo monto máx¡mo de la

de Med¡da y Actualización.
..." (s¡c)

Déc¡mo primero. Adem de lo establecido en el art¡culo 132 Bis de las Ley de los Trabajadores del Estado de
erá cumpl¡r con lo señalado en el articulo 147 del ordenamiento legal en comento, el cualQuerétaro, tamb¡én se d

señala lo sigu¡ente:

"Attículo 147 do se reúnan los Íequ¡s¡tos para obtener los deÍechos de la jub¡lación, pensión por vejez o
, pan inic¡ar los ttámites conespondientes la Ofic¡al¡a Mayor o equivalente del ente públicopensión por

que corfesp

l. Jubilación y sión por vejez

Certif¡cación del Acu r el que se ratiflca el proyecto de dictamen de Jubi¡ación a favor del C. José Juan Lázaro González, emitido por
la Dirección de nos de la Secretar¡a de Administración del Municipio de Correqidora. A-ERMB/R-JECA,/R-AMA,/E-MGFC 4

bajo su absoluta
Ley para acceder a su

s¿/

I

debeñ ¡ntegrar el expediente con los s¡gu¡entes documentos:



a) Constancia de ant¡gúedad y de ¡ngresos, exp
órgano admin¡strat¡vo equ¡valente séñalando lo

"Ie&a por el Titular del área encargada de Recursos Humanos u
s{u,enfei

,J

2. Fecha de in¡c¡o y term¡nac¡ón del seN¡cio
3. Empleo, cargo o comisún:
4 Sueldo mensual:
5. Qu¡nquenio mensual; y i

'En atenc¡ón a la sol¡c¡tud del trám¡te de I ac¡ón.hecha por el C. JosÉ JuaN LÁzaRo GoNzÁLEz en fecha 13 de febrero
de esta anualidad, quien es Chofer en 'pa¡faqento de L¡mpia Uúana de la D¡rección de Serylclos de la Ciudad
adscrito a la Secretaria de Serviclos '¡cos Munic¡pales, y de acuerdo a lo d¡spuesto en los ad¡culos 126 tercer
pánafo, 127, 128, 129, 130, 132 B¡s ¡ón lV, 147 fracc¡ón l, 148 párrafo pr¡mero y Tercero de los Transitor¡os de
fecha 05 de marzo de 2021 de la Ley los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con los numerales 71,
72 y 73 fracc¡ones Vll, Vlll y lX del Re nto Orgánico Munic¡pal de Conegidora, Qro., en conelac¡ón con la cláusula
25 del Conven¡o General de Traba ntlado entre el Sind¡cato Unico de Trabajadores al SeN¡c¡o del Mun¡c¡p¡o de
Coneg¡dora y el Munic¡p¡o de C . anexo al presente el Proyecto de Dictamen que corresponde, sol¡c¡tándole
de la manera más atenta que tenga n presentar para la val¡dación y/o rat¡f¡cac¡ón del H. Ayuntam¡ento del Mun¡c¡p¡o
de Coneg¡dora, Querétaro la pre sol¡c¡tud a la que anexo:

por José Juan Lázaro GonzálezSolicitud de jub¡lación s

6. Cant¡dad y porcentaje que correéponda de a!;uerdo a la pens¡ón o jubilac¡ón del trabajador.
7. En su caso, el conven¡o elevadoP laudo antp el Tribunal de Conc¡l¡ac¡ón y Arb¡traje. s¡empre que el m¡smo no
rcconozca dercchos no adqundos.: 

il
b) Sot¡c¡tud por escrito de jub¡bé¡ón o p$sion por vetez dét trabajador. dn¡g¡da at titular de ta entidad
corÍespondienle: (Ref P.O No. 20.1Slll-2021)

c) Dos últimos recbos de pago del tiabar¡¡iót't
d) Acta de nac¡m¡ento, la cual deberá co¡nddir con todos los documentos gue se anexan dentro del exped¡ente,
siín que el hecho de no co¡nc¡d¡r sea r¡otivÜ para negar el derecho de la ob;tención de la jub¡lac¡ón o pensión:

\ '¿ ri'
\.¿.Dos /otograilas lamaho credenaal.', 

,!
D hp¡a cetlificada de ta idenliÍicacón i¡t'"irl " 1Si"¡lr .li

Décimb ségundo. En fecha 26 de febrero #tZOZO, se ingresó en la Secretaria de Ayuntamiento del Mun¡cipio de
CoreC¡dola. Qro.. el ofrclo No DRH/230/202S signado por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, en su carácter de Director
deRecrrt'os Humanos de éste Municipro Op en su parte conducente literalmente señala to srgurente

il

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.

a

Dos fotognt¡as tameño credencial.
Oiginal de comprSante de domrcilio.
Copia cedtficada ft la cláusula 25 det Convenio Genenl de Trabajo fimado entrc el Mun¡cipio de CoÍeg¡dora
y el Sindicato Unbo de Trabajadores al Sevicio de este Mun¡cip¡o.

9. Reg¡stro de Ant¡iüedad Laboral.
10. D¡ctamen favodble de acuetdo a lo que d¡spone el aftícuto 132 Bis de la Ley de tos Trabajadores del Estado

de Querétaro.I
11. Ofic¡o de suf¡cienc¡a presupuestal." (s¡c)

],

Constanc¡a de ant¡giie e ingresos emit¡da por el Munic¡p¡o de Coneg¡don

Copia ceftificada de a de Nac¡m¡ento
Cop¡a ce¡lif¡cada de ot¡f¡cación of¡c¡al

o
ra b¡en, del contenido del Proyecto de D¡ctamen que se remitió con el oficio número
en el considerado décimo segundo, se desprende lo s¡guiente:

Déc¡mo tercero.
DRH/230/2026 re

"PROYECTO DE DICTAMEN

Certificación del o por el que se ratif¡ca el proyeclo de didamen de Jubilac¡ón a favor del C. Jcé Juan Lázaro González, emit¡do por
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4 rec¡bos de nóm¡na
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t
De acuerdo a /o dispuesfo en /os aftículos 132 B¡s fracc¡ón lV,
de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro,
Orgán¡co Municipal de Coneg¡dora, la Dirección de Recursos

ero de los Transitor¡os de fecha 05 de mazo
de los numenles 71 , 72 y 73 del Reglamento

y Tetc
cotqo

manosradscnla a la Secrctaría de Administración hace
t.
r',

numerales 126 tercer párrafo y 147 fracción I de la Ley de los T' ajadores del Estado de Querétaro, José Juan Lázaro
González reú n su derecho una ¿cton

Asimismo, hago de su conoc¡miento que José Juan Láz?ro G z se encuentra prcstando sus seru¡c¡o s como Chofer
en el Depaftamento de L¡mp¡a Uñana ¡os de la Ciudad adscrito a la Secretar¡a de Servlclos
Públ¡cos Mun¡cipales, percib¡endo por t ual brulo de $19,766-21 (DtECtNUEVE M/L sErEc/E^iros
SESENTA y sE/s pEs os 21/100 M.N.), más $3,ir85.20 (rtrs MtL TRoctENTos ))HENTA y cNca pEsos 20/100 M.N.I de 05
quinquen¡os. por lo que el ¡mpofte a que t¡ene derecho a p
a conl¡nuaüón se descibe.

b¡r José Juan Lázaro González como jub¡lac¡ón es cómó

Por lo antes expuesto, la D¡rección de Recursos A
..\ 

^

nos de la Secretar¡a de Adm¡nistrac¡ón del Mqnic\pio de
Corregidora, Querétaro, con base al análisis efectua e xp¡de el presente Proyecto de Dictamen, en el que rnan¡f¡esta
que resulta procedente la solic¡tud planteada por L!an Lázaro González " (sic)

Déc¡mo cuarto. Que de la revisión y análisis de.lo umentos que integran el exped¡ente remitido por la Dirección
de Recursos Humanos adscr¡ta a la Secretaria de ministrac¡ón respecto del trám¡te solic¡tado por el C. José Juan
Lázaro González, y con fundamento en lo disp por el articulo 147 fracc¡ón l, incisos a) al 0, de la Ley de los

lo s¡guiente:Trabajadores del Estado de Querétaro, se desp

l. Jubilación y pensión por vejez

a) Constanciaant¡güedad

.Constancia de fecha 16 de febrero del 2 , signado por el L¡c. José Franc¡sco Pérez Urib€, D¡rector de Recursos
Humanos del Munic¡pio de Correg
González, labora en este mun¡cipio d
desempeñando actualmente el puesto
de Serv¡cios Públicos Municipales

Perc¡be un ¡ngreso mensual bruto $ 19,766.21 (D¡ec¡nueve m¡l setecientos sesenta y se¡s pesos 21l100 M.N.),

ochenla y cinco pesos 20/100 M.N.) por concepto de c¡nco qu¡nqueniosmás S3,485.20 (tres m¡l cuatroci

b) Solicitud por escr¡to de ¡ub¡lac¡ón, rmada por el C. José Juan Lázaro González, con sello de recibo de fecha '13

de febrero del 2026 de la Direcc¡ón
Corregidora. en el que so[crta se ini

ecursos Humanos adscrita a la Secretaría de Adm¡nistración del Munic¡pio de
el trám¡te de jubilac¡ón

c) Rec¡bos de pago correspon
consistente en 4 recibos con pe
respectivamente.

, que comprenden los per¡odos d€l 05 de enero al 0'1 de febrero del 2026,
riod de pago semanal, con número de folios 727168, 729198,731871 y 731405,

$19.766.21
s 3,485.20

Sueldo bruto
Quinquenio (05) ,:

$23,251.11TOTAI.

Certificaclón del Act¡erdo por el que se
la Dirección de Rec¡-rrsos Humanos de

constar lo s¡gu¡ente:

Que de acuerdo a las documentales presentadas por la c.
edad de 60 años y presfó sus se/vlclos para el Municip¡o de
lo que de acúerdo a lo dispuesto en el arÍ¡culo 129 de la /os
generada por José Juan Lázaro González al día de la

Lázaro González actualmente cuenla con una
del 25 de nov¡embre de 1997 a la fecha. por

del Estado de Querétaro, la ant¡giiedad
tde su sol¡citud, es¿o es, e/ 13 de febrero de 2026,

es de 28 años. 02 meses v 18 dias.

Deivado de lo anterior y de lo d¡spuesto en la cláusula
Único de Trabajadores al Serl,¡c¡o del Mun¡c¡p¡o de

) t
del CoNen¡o General de Trabajo f¡mado entre el S¡nd¡cato

y el Municip¡o de Corregidora, as¡ como en los

(

Qro., mediante el cual se hace constar que el C. José Juan Lázaro
Correg¡dora, Querétaro, desde el 25 de noviembre de 1997 a la fecha
Chofer en la D¡rección de Serv¡c¡os de la C¡udad, adscrito a la Secretaria

I

f
I

útifrca el proyeclo de diclamen de Jub¡lación a favor del C José Juan Lázaro González, emit¡do por

{ Secretaria de Admin¡stración del Munrcipio de Coregidora. A-ERMB/R-JECA/R-AMAJE-MGFC. 6



:,. j. .:

d) Certificación del Acta de Nacimiento CÉi C. ¡o"e Juan Lázaro conzález, con fecha de nacimienlo 05/02/1966
(Oficialía OOO1, L¡bro '1, Acta No. 167,{.ugar de hacimiento Apaseo El Grande, Guanajuato, Fecha de Registro
21102119681, y el m¡smo nombre que elfb

f
nsignado en los demás documentos que integran el expediente

e) Dos fotografías tamaño credencialdel C. José JrJbn Lázaro González

0 Certificación de la copia simple de lb identificaciú ofrcral del promovente expedida porel lnstituto Nacional Electoral,
de 09 de enero de\2026, pasada anté. la fe del Lic. Francrsco Pérez Rojas. Titularde la Notaría Pública Número 02 de
la demarcación notarial de la Ciudad áe Santiago dé Querétaro, Estado de Querétaro.

Aunado a lo anterior. ." propor",on"rf,n los siguieFtes documentos:

la obten$n de su Jubilación, de fecha 17 de febrero del 2026, signado por el
tario de 4bmin¡stración, Munic¡pio de Correg¡dora.

I

'Drctamen tavorable al rnteresado oa&
Lic Juan Carlos Ramirez Loarca. deft
. Recibo de cobro de servicio em¡t¡do o:,

- Copia certificada de la cláusula 25 d Co
S¡ndicato Unico de Trabajadores al S to

Déc¡mo qu¡nto. Se cuenta con conflrma nd

Décimo sexto. Por lo antes planteado, y en
y 53 del Reglamento lnterior del Ayuntam¡e

ta Con&¡on Estatal de Aguas CEA
a

nvdio ceneral de Trabajo firmado entre el Mun¡cipio de Corregidora y el
deféste Municioio de fecha 09 de dic¡embre del 2025.

SIF 1DE11021412025 de fecha 25 de feb
Egresos de la Secretaria de Tesorería y F del Mun cipio de Corregidora Querétaro

suficienc¡a presupuestaria, de conform¡dad con lo seña¡ado en el oficio
I 2026, signado por la C.P. Carlos Alberto López Ramos, Director de

servancia a lo d¡spuesto en los artículos 35 numeral 2 y 20, 44 y 48, 50
del Municipio de Corregidora, Querétaro, los miembros integrantes de

e"las Comisiones, en cumplimiento de sus funciones, procedieron a larelativo y el proyecto remiti
valoración, análisis y d¡sc
determ¡naron llevar a cabo
H. Ayuntam¡ento de Correg

Dicho acuerdo se encuentra alineado
que toda pol¡t¡ca pública debera co

las Com¡siones Un¡das de Hac¡enda, Pat io y Cuenta Públ¡ca y Servicio Civil de Carera, se reun¡eron para
dictam¡nar sobre lo solicitado por la promo r lo cual, una vez vistos los documentos que obran en el expediente

do, los integranfes d
usión del ores§nte
ta aprobación flet pr
idora, Querétf

á§unto
oyelrto

quedando como ha s¡do plasmado en este ¡nstrumento, y
para su poster¡or cons¡derac¡ón y en su caso aprobación por el

c$form
nslberar

eala perspectiva de los Derechos humanos, entendiéndose como tal,
como hilos conductores, los principales valores que emanan de la

declaración universal y de todos s declarativos y convenóionales, como lo son el princ¡pio de la dignidad, el
pr¡ncip¡o de no d¡scr¡minac¡ón, a el principio de la sociedad democrática, lo que se traduce en una mejor
gobernanza

Por lo anterior, en términos Oe toslrticutos 50 y 53 del Reglamento lnterior det Ayuntamiento del Municip¡o de
Con'egidora, Querétaro, los integranPs de las Comis¡ones Unidas de Hacienda, Patr¡mon¡o y Cuenta Pública y Servicio
C¡vil de Carrera, elaboran y sometef a consideración del H. Ayuntam¡ento para su aprobac¡ón el sigu¡ente:

PRIMERO. Se ratifica el proyectoide dictamen de jubilación a favor del C. José Juan Lázaro González, por la cant¡dad
de $23,251.41 (ve¡ntitrés m¡l doscientos cincuenta y uno pesos 41l100 M.N) mensuales por concepto de Jub¡lac¡ón de
conformidad con lo dispuesto er¡el cons¡derando décimo tercero del presente Acuerdo.

SEGUNDO. Se ¡nstruye a la Elrección de Recursos Humanos adscrita a la Secretarla de Administrac¡ón para que
efectué la publicac¡ón en el poftal de ¡ntemet del Municip¡o de Corregidora el presente instrumento, de conformidad con
lo estipulado en el articulo 132 bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro.

TERCERO. Se instruye al Sécretar¡o de Adm¡nistración a efectuar el dictamen definit¡vo y en su momento a efectuar la
publ¡cación en el periódico ofc¡al .La Sombra de Arteaga", lo anter¡or con la finalidad de dar cumplim¡ento a lo estipulado
en el artículo 150 de la multic¡tada ley, una vez real¡zado dicho acto, ¡nformar a la Secretaría del Ayuntamiento.

Certificación delAcuerdo por d que se ratilica el proyecto de diclame¡ de Jubilación a favor del C. José Juan Lázaro González, emitido por
la Dirección de Recursos Hurüanos de la Secretaría de Administracióñ del Municipio de Coregidora. A-ERMB/R'JECA,/R-AMA,/E-MGFC. 7
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TRANSITORIOS

CUARTO. Sednstruye a la Dirección de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración a efectuar las acclones
necesarias Bara realizar el pago por concepto de fin¡quito y dar cumplimiento a lo ratificado en el presente instrumento

T
PRIMERO- Publiquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en el órgano de difusión ofic¡al del H. Ayuntamiento,
la Gacetá ¡iluniciFl 'La Pirámide", atendiendo que dicha publicación queda exenta de pago por determinación del
Cuerpo 9olegrado.del Munrcipro de Corregidora, en términos del artículo '102 de Ia Ley Orgánica Municipal del Estado
de Oue(étaro en correlación al articulo 21 del Cód¡go Fiscal del Estado de Querétaro.i¡
SEGUiIDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación en la sesión de cabildo.

i¡'
fERCERO. Comr¡hiquese el presente Acuerdo a la Secretaría de Administración, Secretar¡a de Tesoreria y Finanzas,
Secretária de Coñtrol y Evaluacrón, todas del Mun¡cip¡o de Correg¡dora, Querétaro y al José Juan Lázarc González, a
través qe la DireÉtión de Recursos Humanos adscrita a la Secretaría de Administrac¡ón "

)¡
EL PUEBLITO tsORREG|OORA, QRO., A LOS 1O (O|EZ) DIAS DEL MES DE MARZO DEL 2026 (OOS MrL
VEINTISEIS): qOMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y SERVICIO CIVIL DE
CARREEA; LI6; JOSUÉ DAVID GUERRERO TRÁPALA, PRESIDENTE MUNICIPAL. RÚBRICA. ARQ, MARTIN
EUGENTO URIBE AGUILAR, REGIDOR MUNICIPAL INTEGRANTE. RÚBRICA. LIC. JUAN CARLOS GARDUÑO
vAccA,; s¡Nrx'po MUNTCTPAL TNTEGRANTE. RÚBR|CA. C. ELTZABETH ANA YELY OIVERA AGUTLAR,
REGIDOBA Ml*'¡lClPAL INTEGRANTE. RUBRICA. LlC. ESP. AZHAR MAYET MENDEZ RODRIGUEZ, REGIDORA
MUNICIPAL Ii'TEGRANTE. RÚBRICA. MTRO. PEDRO LUIS MARTiNEZ PUENTE, REGIDOR MUNICIPAL
INTEGRANTE} RÚBRICA.-------,l

il;ñiF;;;;,;H;;;ñ;;i,;i;,;;;-ñil;;;ios,-'co". y/o ADM,N,srRA,vos A Los
OUE HAYA I+GAR, EN EL PUEBLITO, CORREGIDORA, QRO., A LOS T2 (DOCE) D¡AS DEL MES DE MARZO DE
2026 (DOS lvllL VETNTTSETS).

---------+-- - DoY FE
r:l

ATENTAMENTE

Ltc. EL MONTOYA BO LAÑOS
ECRETARIO D NTO DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA.

Cert n delAcuerdo por el que se ratiñca el prcyeclo de didamen de Jubilación a favor del C. José Juan Lázaro González, emrtido por

t

la ccjón de Recursos Humanos de la Secretar¡a de Administración del Municip¡o de Corregidora. A-ER[IB/R-JECA"/R-AM¡!/E-MGFC. I
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